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1. Para cargos directivos de II.EE. en la primera Fase participan profesores nombrados en el ámbito de la 

UGEL  Urubamba  de quienes la UGEL  Urubamba  emite de oficio el informe escalafonario para 

encargatura. 
 

2. Para cargos directivos de II.EE. en la segunda fase podrán postular profesores nombrados del ámbito de 

otras UGEL de la región Cusco, para lo cual deberán adjuntar su informe escalafonario DE 

ENCARGATURA con una antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendario desde su emisión. 
 

4. Los cuadros de méritos permanecen vigentes durante todo el año fiscal y en la medida que se generen 

nuevas plazas vacantes, para tal efecto el comité de encargatura procede con su cobertura respetando 

el orden de méritos. 
 

5. El profesor puede presentar hasta dos postulaciones por etapa para el mismo o diferente cargo, con el 

cronograma, un Formulario Único de Tramite FUT, en el cual detallan el CARGO y la FASE a la que 

postulan, así como la Declaración Jurada de Conocimiento del marco normativo (anexo 01), Declaración 

Jurada para Encargaturas. 

 

6. Para  realizar  la  inscripción,  los  postulantes  presentan  a  través  de  mesa  de  partes presencial, de 

acuerdo con el cronograma, un Formulario Único de Tramite FUT, en el cual detallan el CARGO y la FASE 

a la que postulan, así como la Declaración Jurada de Conocimiento  del  marco  normativo (anexo  01),  

Declaración  Jurada  para  Encargaturas (anexo 02), más el FORMATO 01 – DJ de contacto. 

 

7. En caso se verifique que el profesor presentó más de dos postulaciones por etapa, las adicionales no 

serán consideradas. 

 

 

 

 

 

PROCESO DE ENCARGATURA 2026 

PLAZAS DIRECTIVAS  TERCERA ETAPA – ENCARGATURA EXTRAORDINARIA

RVM 098-2025-MINEDU 

El Comité de Encargatura de la UGEL  URUBAMBA invita a los(as) Profesores nombrados(as) de las instituciones 

3. Para esta etapa solo se cuenta con una sola plaza del nivel inicial EBR- solo se va recibir expedientes de
       postulantes del nivel inicial 

educativas de educación del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local Urubamba y otras jurisdicciones de la 
Región Cusco, a participar en el proceso de encargatura – TERCERA ETAPA – ENCARGATURA EXTRAORDINARIA 

en PLAZAS DIRECTIVAS Y JERARQUICAS de Instituciones educativas, la misma que se desarrolla en dos fases de 
acuerdo con las siguientes precisiones: 

ADMI
Texto tecleado
Urubamba, 12 noviembre del 2025

ADMI
Resaltar

ADMI
Resaltar
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DE LOS REQUISITOS:   

Requisitos generales:   

a) Contar con título de profesor o licenciado en educación, o de segunda especialidad en 

educación. 

 

Requisitos Específicos Mínimos:   

 Para el cargo de Director de IE en EBR, EBE y EBA, el postulante debe encontrarse nombrado 

en la modalidad a la que pertenece la plaza. 
 

 Para el cargo de subdirector de IE, el postulante debe encontrarse nombrado en el nivel o 

ciclo educativo, al que pertenece la plaza. 

 

 
los postulantes deben cumplir con el dominio (oral y escrito) de la lengua originaria 

de los estudiantes, de acuerdo con lo establecido en el Anexo 5 y el docente deberá 

encontrase inscrito en el RND-Bilingüe.      :   

 

LENGUA ORIGINARIA (QUECHUA COLLAO SUREÑO) 

 

DOMINIO ORAL =  INTERMEDIO 

DOMINIO ESCRITO  =  BASICO 

 

 

 

 

1. Para los cargos directivos de IIEE de EB: Estar ubicado entre la PRIMERA A OCTAVA escala

 magisterial. 

 

 

I. Según al cargo al que postula, de acuerdo con lo señalado en la publicación de 
plazas, 

ADMI
Texto tecleado
NOTA: Este Ranking tambien sera para reemplazos por vacaciones y/o licencias u otros motivos

ADMI
Texto tecleado
ATENTAMENTE EL COMITE DE ENCARGATURA 
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-  DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO  

-  DECLARACION JURADA 02 (OBLIGATORIA) 

-  PLAZAS VACANTES 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS : 

-  FORMATO 01 DJ PARA CONTACTO (OBLIGATORIO)  

ADMI
Texto tecleado
CRONOGRAMA
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N° MOD. NIVEL CARGO
AREA DE 

DESEMPEÑO
JORNADA 
LABORAL

COD. MOD. I.E. NOMBRE I.E. PROVINCIA DISTRITO
TIPO DE 
GESTION

DEPENDENCI
A

BILINGÜE
REQUIERE 

CERTIFICACI
ÓN

LENGUA 
ORIGINARIA

FORMA DE 
ATENCION

CODIGO DE 
PLAZA

TIPO DE 
PLAZA

1 EBR Inicial
DIRECTOR 
I.E.                                                                                                           

Gestión 
Institucional

40 horas 1398726
707         CCOTO 
HUINCHO                                                                                        

Urubamba URUBAMBA
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

SI
REQUIERE 
CERTIFICA
CION

quechua 
sureño

EIB de 
revitalización

429264811818 ORGANICA

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL URUBAMBA
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 098-2025-MINEDU

PUBLICACION FINAL DE PLAZAS VACANTES PARA EL PROCESO DEENCARGATURA 2026 ETAPA 3 - ENCARGATURA EXTRAORDINARIA

PLAZAS ACTUALIZADAS AL 12-11-2025


